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Radicación n.° 84610 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

LIGIA AURORA CUESTA MORA contra PORVENIR S. 

A. y al que se vinculó como litis consorte necesario a JOSÉ 

JEREMÍAS OLMOS CUESTA, YEISON ANDRÉS OLMOS 

CUESTA y MARCO FIDEL OLMOS CUESTA. 

 

Previo a resolver de la demanda de casación presentada 

por la recurrente Porvenir S. A., dese traslado a la parte 

opositora José Jeremías Olmos Cuesta, Yeison Andrés Olmos 

Cuesta y Marco Fidel Olmos Cuesta, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 

 


